
ANEXO 3

PERMISOS DE PESCA COMERCIAL COSTERO

En zona de pesca marítima, con excepción de la Ría de Bahía Blanca (delimitada por Punta
Pehuen Có, extremo SE de los Bancos del Rincón y Bancos SE de Punta Laberinto), la Reserva de
Usos Múltiples Bahía San Blas, las restricciones que imponga la reglamentación vigente en la
materia y el alejamiento de cada embarcación.

Puerto de desembarque: MAR DEL PLATA.

Embarcación Matrícula Permisionario

LIBERTAD 0355 PESQUERA LIBERTAD S.R.L.

MARBELLA 01073 MAR DE MESSINA S.A.

NUEVO RUMBO 0528 NUEVO RUMBO S.R.L.

En zona de pesca marítima, entre Punta Pehuen-có y los 41° de LS, comprendiendo la Ría
de Bahía Blanca (delimitada por Punta Pehuen-có, extremo SE de los Bancos del Rincón y Bancos
SE de Punta Laberinto), con excepción de la Reserva de Usos Múltiples Bahía San Blas, las
restricciones que imponga la reglamentación vigente en la materia y el alejamiento de cada
embarcación.

Puerto de desembarque: INGENIERO WHITE.

Embarcación Matrícula Permisionario

SAN ANTONIO 01891 Claudio Alejandro ONORATO DNI 18.002.711
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